
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (13/07/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (25/07/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 26 de julio de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Investigación de paternidad póstuma
860013110001 2019 0233 00

Mocoa, Putumayo, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Estudiado el  expediente,  se  observa memorial  de  la  Comisaria  de  Familia  del
municipio Villagarzón (A.017),  mediante el  cual  manifestó que la joven Daniela
Andrea Rosero Cuz, demandante dentro del proceso en referencia, a la fecha es
mayor de edad, por lo tanto, de acuerdo a las funciones asignadas a la comisaría
de Familia, por ley 1098 de 2006, modificada por ley 2126 de 20221 ya no se
encuentra facultada para representar sus derechos en esta instancia judicial.

Sobre el particular, la judicatura, determina que no le asiste razón a la Comisaria,
toda vez, que no existe norma en concreto que acredite su interpretación ni dentro
de la Ley 1098 de 2006, ni tampoco en la Ley 2126 de 20221, aunado al hecho de
que no puede dejarse huérfano la representación judicial de una persona por la
simple emancipación legal,  más aún cuando,  en la  época que se interpuso la
demanda, la beneficiaria aún era menor de edad; razón por la cual no se atenderá
la solicitud, y por el contrario se insta a la servidora pública de dar cumplimiento a
los deberes y responsabilidades de las partes y apoderados, especialmente el
señalado en el numeral 3 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-   NO ATENDER la  solicitud  de renuncia a la  representación  de  la
señorita Daniela Andrea Rosero Cuz, conforme lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

NOTIFÍQUESE
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